
Puesto a votacíon el art. 1.", rué aprobaJo CUII 

un voto en contra. 
En discusion el 3.° 
EL SEÑOR l\fATTE.-Quisiera saber cuales Son las 

propuestas que hicieron los directores i a qué se re
fiere el artículo en discusion. 

Leidls estas propuestas i votado el artículo, fué 
aprobado con dos votos en contra. 

Igualmente lo fueron por unanimidad los arts. 
3.° i 4.° 

El tenor del proyecto se espresa en seguida: 

Art. 1.0 

«Se autoriza por seis meses al Presidente de la 
nepública para que pueda comprar la, acciones del 
ferro-carril entre Santiago i Valparaiso que perte
necen a particulares i que estos quipran vender. El 
Estado reemplazará en todos sus derechos, repre
sentacion i demas prerogativas, a los accionistas, 
cuyas acciones adquiera en virtud de e¿ta lei. 

Art. 2.° 
«La compra se hará pagan(lo por cada accion la 

cantidad que se hubiere erogado por ella, í bajo con
diciones que fijará el Gobierno i que no podrán ser 
mas onerosas al Estado que las propuestas a fines 
del año anterior por los directores de la empresa 
del ferro-carril. 

Art. 3.° 
((Adquiridas todas las acciones por el Estado, po

drá el Presidente de la Hepública enajenar en pú
blica subhasta los enseres i propiedades que no he
cesita la em presa. 

Art. 4.° 
«En adelante se publicará cada tres meses una no

ticia exacf.a de los trabajos i de los ingresos i egre
sos del ferro-carril entre Santiago i Valparaiso.» 

A indicacíoll del selior Balmaceda, la Cámara 
acordó pasar este proyecto a la de Diputados sin 
esperar la aprobacion del acta, i autorizó a su Pre 
sidente para comulllcar los asunt03 despachados 
por ámbas Cámaras. 

El señor ll31maceda pidió que se despachasen 
algunas sc,Jicillldl's particulares, pero habiéndole 
observado el señor Presidente que no habia ningllna 
que, despues de considerada por la Cámara, pudie
ra pasar al Ejecutivo, el señol' Balmaceda desistió 
de su indicacion. 

Se levantó la ses ion . 

C!13JARA DE DIPUT.\DOS. 

((lun .laeinlo.)-LeGluI'H de ulla prole6la ele los seiiores 
Matta, Gallo don Custodio), Gallo (don Tornas) i Cova
rrúbI3S.·- Propo,;icion hecha por el señor Malta, de
secbada.-Díscllsion sobre el proyecto de dotacíon de 
Jueces, aprobado.-Solicitud e1el sal'jento Manuol Ba
nete, ap¡·obada.-Discusion sobre el proyecto de crea
cion de tJlI fi3~,11 para la Caja Hipotecaría, aprobado. 
-Solicitud ele don Javier Guevara, aprobada.-Discu
sion soh¡'u el provecto de aumentar 01 "ueldo a los Go
bernadores e1epdrtales, aprobado. 
Leida i aprobada el acta de la ses ion anterior, se 

dió cuenta de un oficio del Senado, remitiendo 
aprobado el proyecto de lei sobre autorizar al Eje
cutivo para qne compre las acciones del ferro-carril 
entre Santiago i Valparaiso. 

El sellOr Presiden te manifestó que en las lej is
laturas pasadas habia sido costumbre remitir al 
Ejecutivo los proyectos aprobados i drspachados 
tamhiell por el Senado, i pedia que la Cámara 
acordase hacer lo mismo con los asuntos pendien
tes. Así se acordó. 

A indicacion del señor ErrázUI'iz (don Ignacio) 
se acordú tomar en consideracion la solicitud del 
sarjcnto )lanllel llanote. 

Incorporóse a la Sala, prévio el juramento de 
estilo, el señor Diputado suplente por Combarbalá 
don Jacinto Vazquez. 

Acto contínuo el señor Matta pidió la lectura de 
un oficio suscrito por varios Diputados, espresando 
que no concurrian a la Cámara porque la prórroga 
ele las sesiones habia terminado el 15 del pre
sente. 

El señor Presi!lente, dijo: que los señores Dipu
tados sufrian una equivocacion, porque la prórro
ga debia contarse desde el dia 2 de setiembre. Le
vóse al efecto varias sesiones ordinarias celebradas 
~n elLo de este mes en los años de 837, 839,840, 
etc., segun las cuales resulta que todas las lejisla
turas pa"tdas han considerado que el primer pe
riodo onlina¡'io de las sesiones espira el dia 1.0 de 
setiembre illclusive, i que la prórroga principia por 
consiguiellte desde el dia 2. 

NoUise ,ulemas la circunstancia de que elLo de 
setiembre del arlo 37, funcionaron aml-as Cámaras 
en la lIoche de ese dia (1.0 de setiembre). 

De arlui se orijinó un largo debate entre los se
ñores VJrns i I-Ierrera por una parte i los señores 
Malta i Gallo don Custodio por otra. 

Estos últimos sostenian que las sesiones se ce
rraDan el 31 de agosto, dando como prueba que el 
Senado hahia elejido el 80 la Comision Conserva
dora; que la reunion era por consiguiente ilegal i 
protestaban contra todo lo obrado en ella. Los 
primeros combatieron esta opínion apoyándose en 
1;: práctica, en el sentido literal de la Constitucion 

SESIO:'{ U.a ORDINARIA EN 16 DE SETIEMBRE DE 181>8. i en un artículo terminante del Código Civil. 
Se abrió a las i' i 1/2 de la noche i se levantó a las 9. 

Presidencia del selíor Yalenzuela Castillo. 
A peticion del señor Malta se pasó a votar la si

guiente proposicion: «Si era o IlO legal la se,ion 
actual)), resultando 39 votos por la afirmativa i 3 

Asistieron 42 señores Diputados. por la negativa. 
SU~IAIUO. Los señores Gallo don Custodio i don Tomas, i 

.\prubation del acta.-Un oficiodol Senado.-Indicacioll
l 
~latta, pidieron que en el arta se salvaran sus votos 

del seiior ErrÚ:wriz.-Incorporarion del señor Yazr!IlCl 1 Se retlrarolJ de la Sala. 



Pa~ú~e en ~,,¡.;ui,h II la di,,'u'''lll particu:¡lI dd 1 pu,;u eH di,\:u,iUI! jClldal el proyedo de lei sobre 
pi oyccto de lei sobre (\otacion dü jueces. , ,tUmeilto de su,;ldos a lo,; g'obeílladores deparlamell-' 

El seDor Veigara (don E!!j(~nio) dijo: que por no' t~:,?,; i fué aprobado rol' unanimidad.-A indica
demorar este asurllo, se abstenia de hacer observa- ciun del mismo seúor Ministro, se acordó tratarlo 
ciones a algunos sueldos que le parecian insllficieIl' 1'11 particular. El art. 1.0 rué aprobado por unani
tes, pero que se reservaba h~cerlo cllanrlo se dis- midad. 
cll!ipscn los preslIplle,tos. Puesto rn díscusion 1'12.°, el señor Ministro del 

Votado el artículo 1)01' incis()s furJ'c\1I anrobado:i I1Iterior, hizo presellte que por un error, al tiempo 
casi todos ellos p()r lllinnimidad. ' de copiar el proyecto, se habia omitido la coloca-

Sometido a votacion el ur!. 2.° fué aprubado pOI' cion del departamento de San C:írlos, i que como lo 
3i votos contra 1. manifestaba la Comision tle Gobierno en su infor-

Puesto en discu:;ion el <ll't. 3.°, el SCOOl" Infante me, debia cnlocarse en la segunda categoría de la 
repitió una índic~cion l]n8 habia Iwcho para que se clasilicJcioll que se rejistra en el proyecto. 
aumentase a 1,200 ps. el S\leldo q tle act na I men te Sometido a:votacion COI' la agregacion del depar
gozan los secret"rios de lo,; jUZgildos del crimen de lamento de San Cárlos, rué aprobado por unanimi-
Santiago. dad. De la misma nJaIlPra rué aprobado el art. 3.(\. 

El seoor Varas comJ¡1tió esta índicacin[J espo- Plli'sto en dlseusion el art.1,o; el seDar MIBistro 
nien(lo qlJe los sueldos de los jueee, 110 se hahial1 del IlIterior espllso: que estuba conforme con la par
variado en mncho tiempo, mit'ntras f]ne lüs de ios le adicional propuesta por la Comisiol1 en su infor
secretarips se habian lij:lrlO n,) ha mudlfl. me, segulJ la clIal los militares que ejerzan el carga 

Votada la indicacioll dt,) seoor Infante, fué d,,- de gobernador, gozen a mas del sueldo que les co
sechada por 29 votos contra 9. Puest() a votacion ITt'sponde por su grado, la tercera parte del sueldo 
el artículo orijinal, fué aprobado por 36 votos COII- civil asigaado al EmpIco de gobernador, sin que en 
tra 1. ningnIJ caso \lIIC>da percibir mellor renta que la 

El señor Astaburuaga bizo indicacioll para que asignada al empleo. 
se aumentase el sueldo de los jueces jubilados en El sellOr Prado hizo cntóllces indicacion para que 
proporcioll a las nuevas dotaciones. el militar que desempeoa el carg0 de gobernador, 

El señor Vergal'a se opuso, alegando que el úlli- \l\lcch optar entre el sueldo civil i el militar. 
co objeto que se habia tenido en la presente lei, era Con este motivo se sllsdtó un largo debate en 
ofrecer un alicirnte para encontrar buenos jueces. que tOl1Jaron parte los sellOres Astaburuaga, Prado, 

Puesta a votacionla indicacion ¡\pl srDor Astabu- Vergara don Eujenio, Hodriguez don Estevall i don 
ruaga, fué desechada por 33 votos contra (J. Amhrocio, Silv;l, Errázul'Ís don Ignacio, Valenzue-

Pasóse en seguida a consid~!'ar la soliciturl dpl 1.1 Castillo i Puelllla, deO'pllcs de lo cual, sometida i 
sarjento Manuel Banete i consultada la Sala ,ohre vot;lcion una illllicaeioll propuesta por este último, 
si aprobaba o 110 el acuerdo del Senado, resultó lo segulI la cual los militares que fueren gobunado
primero por unanimidad. res, tendrán el sueldo correspondiente a su grado, 

Puesto en discusion particular el proyecto de leí cuando ps~e fuere superior o igual al asignado a la 
sobre la creacíon rle un fiscal para la cnja del cré- gubernatura que desempeoase, debiendo gozar de 
dito hipotecario, rl srDor Varas som(,tié una indi- este ell caso contrario: fué desrchada por 27 votos 
·cacioll en que se dptprminaball con ma:i claridad las contra 12. Pursto en seguida a votacion el artículo 
funr,iones de pstp empleado, dándole tambifll illje- orijinal del proyecto COI! la arlicion propuesta por 
rrnr.:ia 1'11 el COllS¡>jO. Puesta a volacion fué npl'o- la Cárnarn, fué aprobada por 31 votos contra 8. 
bada por un~nimid¡}d. Se levantó la sesion. 

En Si'gnida se pasó a tratar de la solicitud de don 
Javier Guevara, despadwda por el Senado, i fué 
aprobada por 31 votos contra 8. 

A indicaclon del ~eñor Ministro del 1l1teri 'lr, se 

Santiatjo, setiembre 17 de 1858. 

HIPPENTA NAClOl'iAh. 


